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CORPORACIÓN NET COM SAC asegura la protección de nuestros colaboradores, incluyendo al 

personal de nuestros socios estratégicos, promoviendo el ejercicio justificado del derecho a usar 

la Intervención ante una condición y/o acto inseguro, negándose a realizar un trabajo que ponga 

en riesgo su vida y/o la vida de otras personas. 

1. Todo trabajador que determina que la tarea o actividad designada a realizar ponga en 

riesgo su vida o la vida de otras personas, tiene el derecho a INTERVENIR y NEGARSE 

a desarrollar dicha tarea o actividad y/o paralizarla, hasta que las condiciones sean 

seguras. 

2. Promover y respetar el derecho de los trabajadores Intervenir y negarse a efectuar un 

trabajo que ponga en riesgo su vida y/o la vida de otras personas lo que denominamos 

Derecho a decir NO. Los trabajadores tienen el derecho de informar a los responsables 

de la empresa cuando se les exija bajo amenazar realizar un trabajo de alto riesgo. 

3. Dar aviso al jefe o supervisor inmediato cuando se ejerza el Derecho a decir No, detallando 

las razones por las cuales considera que está en riesgo su vida. El Supervisor directo, 

verificará las condiciones y garantizará la suspensión de las tareas o actividades 

vinculadas a dicha situación. 

4. Promover el ejercicio del Derecho a decir NO por parte de todos los trabajadores de 

CORPORACIÓN NET COM SAC. cuando su estado de salud y/o física se encuentra 

mermada por causa de la fatiga y somnolencia o consumo de medicamentos, situación 

que debe ser comunicada de inmediato a su Supervisor inmediato y verificada por el área 

médica ocupacional de CORPORACIÓN NET COM SAC. 

5. Los Supervisores no podrán intimidar o amenazar en ninguna circunstancia a ningún 

trabajador de nuestra empresa, por no haber realizado un trabajo ordenado de manera 

insegura por ellos, incumpliendo nuestras políticas, estándares y procedimientos de 

seguridad. 

6. Todo trabajador tiene el derecho a efectuar un reclamo al máximo representante de la 

empresa para que se lleve a cabo una investigación adecuada, justa y transparente 

referente a un hecho relacionado al Derecho a decir NO. 
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